
PROCESO TELEMÁTICO DE SOLICITUD  

DEL PROCESO ORDINARIO DE ESCOLARIZACIÓN 

 

Existen dos vías de acceso al proceso telemático de solicitud del proceso ordinario de escolarización, una 

para usuarios registrados en la plataforma Yedra y otra para los usuarios que no están registrados. 

 

USUARIOS NO REGISTRADOS EN LA PLATAFORMA YEDRA 

Esta vía es para aquellos tutores que no consten en la plataforma Yedra. Por motivos de seguridad, será 

necesario introducir un número móvil y autorizar la verificación de los datos presentados por parte de la 

Administración. 

  

 

 



 

A continuación, deberéis verificar el número de teléfono e introducir un código de verificación que habréis 

recibido en el teléfono indicado 

Una vez dentro de la solicitud no olvidéis cumplimentar los datos de los tutores del alumno 

 

 

 

 



 

 

USUARIOS REGISTRADOS EN LA PLATAFORMA YEDRA 

Esta vía es para aquellos tutores que consten en la plataforma Yedra. Para acceder, deberéis introducir 

vuestras claves (Usuario y Contraseña) y acceder al apartado "escolarización 2020/2021" 

 

 

 



 

SOLICITUD TELEMÁTICA 

Para crear una solicitud habrá que pulsar "Nueva solicitud" y cumplimentar los distintos apartados (si hay 

un asterisco es un campo obligatorio) 

Deberéis marcar la casilla de verificación para poder adjuntar documentos para la baremación. 

Al terminar de cumplimentar la solicitud habrá que pulsar "Aceptar", y no olvidéis enviar la solicitud al 

centro. 

Si hubiera que crear más solicitudes habrá que repetir todo el proceso (nueva solicitud, cumplimentar 

apartados, adjuntar documentos, aceptar y enviar) 

 

 

 

 





  

 

 

 


